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DOn Juan de Peñuelas, Secretario de Camara, y de Govicrno,
me dice de orden del Confc/o con fecha de 25. del corriente, 

lo liguiente.

E
l  Señor Marqués dé Squilace , Secretario de Éftado del 

Defpacho Univerfal de Guerra , y Hacienda , ha comü- 
nicadô al Confejo la Real orden del tenor liguiente. IIiiftiiLi- 

mo Señor, fin embargo dé que él Trigo Ultramarino j que e! 
Rey haCe venir , es con dcftinóá Madrid ) para evitar la grave 
alteración , que caufana en los precios fi todo el que netefsita 
para fu fubfiftencia , y aballo fe Comprafle en el Reyno , confi- 
derando S. M. que podrían padecer alguna necefsidad los Pue­
blos j que fe hallan con efeaséz de Granos, fi 'de repente, y an­
tes que el Confejo tome las providencias Convenientes, que 
afléguren fü fubfiflencia j fe les ncgalTe el que necéfsitan ; Se ha 
dignado tefolver j que por el termino de quince dias fe Conti­
núe vendiendo Trigo Ultramarino á los Pueblos j Como le ha 
hecho halla aquí en los Depofitos j que hay de él en Sah Cle­
mente , y V̂ alladolid , pará que en elle tiempo pueda el Confe- 
jo tomar todas las difpoficíortes j que álfeguren el aballo de los 
Pueblos del Reyho en defempeño de la Real confianza , que fe 
ha puerto á fu cuidado por el Real Decretó de i 5. de elle mes, 
en el concepto de que palfados los quince días , fe da orden pa­
ra que no fe Continúen las ventas con el fin de que no falte a 
Madrid el que hecefsitá para fu Confumo : Lo que de orden de 
el Rey participo á V. S. para que haciéndolo prélenté én elCon- 
fejo , fe halle en fu inteligencia. Dios guarde á V, S. mnchos 
años, como defeO. San Lorenzo 23. de Oiílubre de 1705. £I 
Marqués de Squilace =  ScñórObifpoGovernador dcICohfejo.

Y para que V. S. fe halle enterado , y dé á los Pueblos de fu 
Provincia el avifo j que contiene fin la menor dilación, fe lo co­
munico á V. S.de orden del Confejo, y de fu Recibo me le dará, 
para ponerlo en fu noticia. Dios guarde á V. S. muchos añosj 
Madrid , y Odübrc 25. de x j 6 .̂ Don Juan de Peñuelas.

C u y o  Contexto tendrán entendido todos los Pueblos de elle R eyn o  , á 
fin de que en el cafo de faltarles T rig o  para fu aballo, y  convenirles re­
cib irlo  en los Depofitos de V alladolid , ó San C lem en te, acudan alia en 
el term ino de quince d ia s , como lo previene la citada Real Otden. Za­
ragoza á 2 p . de O d u b fe  de 17 6 5 .

El Marqués de Aviles.


